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                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle del Cauca, Marzo veintinueve (29)  del año dos mil veintitrés 

(2023) 

  

La presente demanda  VERBAL ESPECIAL PARA SANEAR LA TITULACIÓN 
DE INMUEBLE URBANO (FALSA TRADICIÓN),  impetrada por la señora    
MARÍA  ESTER BETANCOURT DE CASTAÑO,   a través de apoderado judicial, 
en contra de  DIANA MARCELA HENAO   y ROSA AMELIA LÓPEZ HENAO    
fue presentada al correo institucional del despacho, tal como lo habilita   la Ley 
2213 de 2022,  por la cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías 
de la información y  las comunicaciones  en las actuaciones judiciales,  actualizar 
los procesos judiciales y flexibilizar  la atención a los usuarios del servicio de 
justicia y antes de resolver sobre  su admisión, inadmisión o rechazo, debe el 
despacho dar aplicación a lo previsto en el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012, 
reglamentada por el Decreto 1409 de 2014, a fin de constatar la información  
respecto  de lo indicado en los numerales 1,3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6º. 
Ejusdem, para lo cual se librará comunicación a las autoridades con jurisdicción en 
el lugar de ubicación del inmueble objeto del proceso, como lo son el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT) del Municipio de Ulloa, los informes de inmuebles 
de los Comités Locales de Atención Integral a la Población Desplazada o en 
riesgo de desplazamiento, la Agencia Nacional de Tierras, el Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC) o la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía 
general de la Nación y el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente.  
 
Esta información debe ser suministrada por las entidades competentes dentro del 
término perentorio de quince (15) días hábiles y sin costo alguno, a la luz de lo 
dispuesto en los artículos  11 parágrafo y 12 de la Ley 1561 de 2012. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 
JUEZ 
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